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4.2 Plazos Defensa TFM 
 

Convocatorias  

 

Acciones previas a la  
solicitud1  

 
Solicitud de participación2  Notificación 

día y hora 
exposición  

Inicio 
exposiciones3    

   Inicio  Fin    

Diciembre  
•  

•  

Modificación metadatos 
(título, resumen, idioma…):  
Hasta 1 mes antes de la 
apertura de la 
convocatoria.  
Videoconferencia* hasta 7 
días antes del inicio de 
apertura de la 
convocatoria. 

21/11/2023  27/11/2023  

Vía correo 
electrónico 
unos días  

antes de la 
fecha de la 

defensa. 

A partir del 
13/12/2023  

Marzo  27/02/2024  05/03/2024  A partir del 
22/03/2024 

Julio4 25/06/2024 05/07/2024 A partir del 
15/07/2024 

Septiembre  29/07/2024  05/09/2024  A partir del 
16/09/2024 

OBSERVACIONES:  
1 Mediante escrito a presentar en Secretaría o a través de la plataforma poli[Consulta], ya que estas acciones 

exigen la aprobación previa por parte de la CAT (Comisión Académica de la Titulación)  
2 Gestión a realizar a través de la intranet: Secretaría virtual – Solicitudes – Trabajo Fin de Grado/Máster  
3 Las convocatorias de presentación se extenderán el número de días necesarios para calificar todos los TFM 

presentados en plazo 
4 Aquellos alumnos cuyas actas de notas se presenten posteriormente al 5/07/2024 podrán ponerse en 

contacto con la Secretaría a través de la plataforma poli[Consulta] 
* A petición del estudiante, mediante PoliConsulta y debidamente justificada, se podrá realizar la defensa del 
TFM, con la autorización previa de la CAT.  Se dará contestación antes del primer día de apertura de la 
convocatoria para la solicitud de defensa. 
 
Se constituirán dos tribunales de TFM para todas las convocatorias del curso 2023-2024 integrada por 
profesores del Máster MUTSRC según el procedimiento aprobado en la CAT del Máster MUTSRC de 11 de 
noviembre de 2021. 

Cada tribunal constará de tres miembros titulares y un suplente. No se asignará un TFM a un tribunal si el 
tutor o cotutor es miembro del tribunal constituido. 

IMPORTANTE: Las características de la memoria del TFM (plantilla, longitud máxima, etc.), del proceso 
asociado a la solicitud (evaluación competencias transversales, objetivos de desarrollo sostenible,  
resultados herramienta antiplagio Turnitin, etc,) y defensa (duración máxima exposición, plantilla, etc.) las 
puedes consultar en este enlace.  
  

https://www.upv.es/pls/soalu/sic_policonsulta.bienvenida?p_origen=ETSIT&p_idioma=c&p_vista=normal
https://www.upv.es/pls/soalu/sic_policonsulta.bienvenida?p_origen=ETSIT&p_idioma=c&p_vista=normal
https://www.upv.es/pls/soalu/sic_policonsulta.bienvenida?p_origen=ETSIT&p_idioma=c&p_vista=normal
https://www.upv.es/pls/soalu/sic_policonsulta.bienvenida?p_origen=ETSIT&p_idioma=c&p_vista=normal
http://www.upv.es/titulaciones/MUTSRC/info/844874normalc.html

